
Guayaquil, 16 de mayo de 2014 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gerente General 

GL O B AL SU I T E  E C U AD O R S.A. 

Ciudad.-

R E F : T R AN SF E R E N C I A D E  ACCI O N E S-

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy, he transferido a favor del señor Juho Cesar 

Retamozo 399 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, contenidas en el título No. 1 numeradas desde la 002 hasta la 400 

inclusive; del capital social de la compañía G LOBALSUITE E CUADOR S.A. 

Como el referido título representa más acciones que las que se ceden, solicito el 

fraccionamiento del mismo, para lo cual adjunto encontrará el título de acción No. 1, a 

efectos que sea anulado. 

E l Cedente renuncia a todos los derechos que le corresponden en su caEdad de accionista, 

inclusivo el derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponde. Así como desde 

ya, transfiere a favor de la cesionaria los créditos que aparezcan en la contabilidad como 

cuentas de pasivo o patrimonio a favor del suscrito. 

E n señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto cedente como 

cesionario. 

Atentamente, 

Cedente Cesionario 



Guayaquil, 16 de mayo de 2014 

Señor zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Gerente General 

GL O B AL SU I T E  E CU ADO R S.A. 

Ciudad.' 

R E F : T RAN SF E RE N CIA D E  ACCIONE S-

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que, con fecha de hoy, he transferido a favor de la señorita Ericka 

Georgina Mate Bábinsky Andrade 1 acción ordinaria y nominativa de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, contenida en el título No. 1 numerada con 001; del 

capital social de la compañía G LOBALSUITE E CUADOR S.A. 

Como el referido título representa más acciones que las que se ceden, soHcito el 

fraccionamiento del mismo, para lo cual adjunto encontrará el título de acción No. 1, a 

efectos que sea anulado. 

E l Cedente renuncia a todos los derechos que le corresponden en su calidad de accionista, 

inclusivo el derecho de percibir utilidades en la parte que le corresponde. Así como desde 

ya, transfiere a favor de la cesionaria los créditos que aparezcan en la contabilidad como 

cuentas de pasivo o patrimonio a favor del suscrito. 

E n señal de aceptación firman la presente carta de transferencia tanto cedente como 

cesionario. 

Atentamente, 


